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AV-VSCSM-PAR BUCARAMANGA-031 

NOTIFICACION POR AVISO 

 
EL PUNTO DE ATENCION REGIONAL BUCARAMANGA 

 
Dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 69 capítulo V del título III de la Ley 1437 de 2011 y al numeral 04 del artículo 10 de la Resolución 0206 de marzo 22 de 
2013, me permito comunicarle que dentro de los expedientes que se relacionan a continuación no fue posible la notificación personal de la resolución respectiva. En dicha 
relación se encontrará el número de los expedientes, la fecha de la Resolución que se está notificando, la autoridad que la expidió, los recursos que legalmente proceden, la 
autoridad ante quienes deben interponerse y los plazos respectivos para los mismos. 

 
FECHA DE PUBLICACIÓN: 31 DE DICIEMBRE DE 2024 

AV – VSCSM – PAR BUCARAMANGA – 031 

 
 

No. 
 

EXPEDIENTE 
 

NOTIFICADO 
 

RESOLUCIÓN FECHA DE LA 
RESOLUCIÓN 

 
EXPEDIDA POR 

 
RECURSOS 

AUTORIDAD ANTE 
QUIEN DEBEN 

INTERPONERSEN 

PLAZO PARA 
INTERPONERLOS 

 

001 

 
0050-68 

 
  PERSONAS  

INDETERMINADAS 

 
GSC No. 000802 

 
26 DE DICIEMBRE 

2024 

AGENCIA 
NACIONAL DE 

MINERIA 

 

SI 

 
AGENCIA NACIONAL 

DE MINERIA 

 

10 DIAS 

 
Para notificar la anterior comunicación, se publica el aviso en la página web de la Agencia Nacional de Minería por un término de cinco (5) días hábiles, a partir del martes 
(31) de diciembre de dos mil veinticuatro (2024) a las 7:30 a.m., y se desfija el miércoles (08) de enero de dos mil veinticinco (2025) a las 4:30 p.m. La notificación se 
considerará surtida al finalizar el día siguiente al retiro del aviso. 

     
 
 

 

                                                                                                                               
                                                           

                                                                                                     LUZ ESMERALDA MONTES DAZA 
                                                                                        Coordinadora Punto de Atención Regional Bucaramanga (E) 

                                                                                                     Agencia Nacional de Minería. 

                                                                                                                          Bogotá D.C.   Avenida Calle 26 No. 59 - 51 Piso 10   Teléfono: (571) 2201999 
Punto de Atención Regional Bucaramanga: Carrera 20 No 24-71 Barrio Alarcon 

http://www.anm.gov.co/ contacto@anm.gov.co 

http://www.anm.gov.co/%20contacto@anm.gov.co


AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA ANM-

República de Colombia

VICEPRESIDENCIA DE SEGUIMIENTO, CONTROL Y SEGURIDAD MINERA

RESOLUCIÓN GSC No. DE 2024

( )

A SOLICITUD DE AMPARO ADMINISTRATIVO 
DENTRO DEL CONTRATO DE CONCESIÓN No. 0050-68

ANTECEDENTES

Mediante radicado No. 20241003337222 de fecha 10 de agosto de 2024, el señor CRISTIAN ALEXANDER 
QUINTERO VALBUENA, representante legal Suplente de la sociedad MINERA VETAS, titular del Contrato 
de Concesión No. 0050-68, presentó solicitud de amparo administrativo en contra de PERSONAS 
INDETERMINADAS, manifestando en su queja lo siguiente

000802
26 de diciembre de 2024
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POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE UNA SOLICITUD DE AMPARO ADMINISTRATIVO DENTRO DEL 
CONTRATO DE CONCESIÓN No. 0050-68  

---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 
 

 

 

 

 

 

 

  

 La inspección al área de la presunta perturbación se realizó con el acompañamiento del señor Giovanni 
Jacome, como delegado por parte de la empresa titular Minera Vetas(querellante). Por parte de los 
querellados no se presentó persona alguna. Por parte de la Agencia Nacional de Minería-ANM-, participaron 
la Abogada Lorena Muegues y la Ingeniera de Minas Luz Esmeralda Montes Daza. 

 

 El título minero de placa 0050-68 con una duración total de veinte (20) años y seis (6) meses, contados a 
partir del 24/01/2012, fecha en la que se efectuó la inscripción en el Registro Minero Nacional -RMN. Cuenta 
con Programa de Trabajos y Obras PTO aprobado mediante Concepto técnico GTRB No. 416 del 10 de 
diciembre de 2010 para una producción de 9.000 ton/año de roca mineral. Con un tenor de 15.0 gr/ton.  

 
 Consultado el visor Geográfico de AnnA Minería, se advirtió que, el titulo minero No presenta superposición 

con solicitud alguna de formalización de minería tradicional. 
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POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE UNA SOLICITUD DE AMPARO ADMINISTRATIVO DENTRO DEL 
CONTRATO DE CONCESIÓN No. 0050-68  

---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 
 

 Con el acompañamiento del Ingeniero Giovanny Jácome, en su condición de delegado por la empresa titular 
Minera Vetas, se georreferenciaron los sitios señalados como presuntas perturbaciones realizadas dentro 
del área del título minero No. 0050-68. En la tabla No. 1 del presente informe, se describen las características 
de lo observado en campo. 

 

 De acuerdo al registro realizado con GPS de los puntos señalados en la querella por la empresa titular 
Minera Vetas(querellante) como presunta perturbación, e identificados en este informe como puntos 1, 2, 3, 
4 y 5; luego de su procesamiento en el sistema grafico de la Agencia Nacional de Minería, se observa, que 
todos los puntos SI se encuentran dentro del polígono minero del Contrato de Concesión N°0050-68. 

 
 De acuerdo con la georreferenciación de los puntos señalados por el querellante como presunta perturbación 

y luego de su procesamiento en el visor geográfico Anna Minería, se observa que estos no se localizan 
dentro de áreas de solicitud de legalización de minería tradicional o, de minería de hecho. 

 
 En virtud de todo lo anterior, desde el punto de vista técnico, se concluye que en el área del contrato de 

concesión 0050-68, SI SE PRESENTA una perturbación, en el Punto P1, P2, P3, P4 y P, como se describe 
a continuación: 

 
 

   
 

  
 

 
 

 

   
 

 

    
   

 
    

 
 Por lo cual TÉCNICAMENTE SE CONSIDERA VIABLE admitir este Amparo Administrativo según radicado No. 

20241003337222 del 10 de agosto de 2024, en el cual se rectifican las coordenadas suministradas por la empresa titular 
Minera Vetas correspondientes a las BM Araña 6 (P1) y BM Chitarero 2 (P4) y se incluyen otros puntos de 
georreferenciación encontrados en campo (P2, P3, P5) 

 
 Se remite el expediente al Grupo Jurídico de la AGENCIA NACIONAL DE MINERIA  ANM, para continuar con el 

trámite correspondiente. 

                                                                                                                                                                                           
(...) 

 
 

FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN 

20241003337222 de 10 de agosto de 2024

 

 

000802 26 de diciembre de 2024



RESOLUCIÓN GSC No. DE Pág. No. 4 de 7 
 

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE UNA SOLICITUD DE AMPARO ADMINISTRATIVO DENTRO DEL 
CONTRATO DE CONCESIÓN No. 0050-68  

---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
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POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE UNA SOLICITUD DE AMPARO ADMINISTRATIVO DENTRO DEL 
CONTRATO DE CONCESIÓN No. 0050-68  

---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 
 

 

 

Así mismo, es necesario precisar, que si bien es cierto en el escrito de solicitud, solo se hizo referencia a 
los puntos 6 y 2, durante el recorrido en campo, se evidenciaron acciones perturbatorias no autorizadas por 
la sociedad titular minera, en los puntos, 2, 3 y 5, estando facultada la autoridad minera de informarlo para 
que las autoridades locales, ambientales y penales, adelanten las acciones a las que hay lugar.  
 
Teniendo en cuenta lo anterior, se procede a conceder el amparo administrativo solicitado para las 
siguientes coordenadas:  
 

   
 

  
 

 
 

 

   

 
 
En cuanto a los puntos evidenciados en campo se procederá a INFORMAR que la autoridad minera ha 
evidenciado la realización de acciones perturbadoras por PERSONAS INDETERMINADAS, dentro del área 
del título minero No. 0050-68, actividades mineras ubicadas en las siguientes coordenadas, en el municipio 
de Vetas departamento de Santander 
 

   
 

   
  

   
 

    
 
 
Lo anterior, toda vez que practicada la diligencia de verificación de los hechos, se constató que 
efectivamente existen hechos que perturban las labores de minería, establecidas dentro del área del 
polígono del Contrato de Concesión No. 0050-68.  
 
En mérito de lo expuesto, la Gerente de Seguimiento y Control de la Vicepresidencia de Seguimiento, 
Control y Seguridad Minera de la Agencia Nacional de Minería ANM-, en uso de sus atribuciones legales 
y reglamentarias, 
 

RESUELVE 
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POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE UNA SOLICITUD DE AMPARO ADMINISTRATIVO DENTRO DEL 
CONTRATO DE CONCESIÓN No. 0050-68  

---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
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POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE UNA SOLICITUD DE AMPARO ADMINISTRATIVO DENTRO DEL 
CONTRATO DE CONCESIÓN No. 0050-68  

---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 
  

  
    

Filtró:  Sara Chaparro Fernández/Abogada GSC ZN   
Vo. Bo.  Edwin Serrano Duran/Coordinador GSC ZN         
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